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RELACIÓN DE EXPEDIENTES CONCLUSOS 
 

Dª María Carmen Camacho Lorenzo, Secretaria Accidental de este 
Ayuntamiento, 

 
CERTIFICO 
 

Que he preparado y puesto a disposición de la Alcaldía-Presidencia, a fin 

de preparar sesión extraordinaria y urgente del día 19 de junio de 2025 a las 15:00 

horas del Pleno de esta Corporación, los siguientes expedientes conclusos: 

 

1. Aprobación de la Adenda para la renovación del Convenio para la 

prestación del servicio de gestión de cobro en vía ejecutiva de los débitos de la 

Agencia Tributaria Canaria con el Ayuntamiento de El Paso. (Expediente nº 

2019/2679). 

 

2. Cesión gratuita, a Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, 

S.A.U. (VISOCAN), de la propiedad de la finca registral número 14345, bien 

inmueble municipal de naturaleza patrimonial, situada en la Avda. Venezuela de 

este Municipio, con la finalidad de que se destine a la construcción de vivienda 

protegida. (Expediente nº 2024/3396). 

 

3. Cesión, a título gratuito, de la propiedad de la finca registral numero 

14352, bien inmueble municipal de naturaleza patrimonial, situado en la C/José 

María Brito Pérez, n º 12, a favor del Cabildo Insular de La Palma para la 

contrucción de vivienda protegida. (Expediente nº 2024/5148). 

 

4. Propuesta de modificación de las obras incluidas en la anualidad 2023 

del Plan Insular de Cooperación en Obras y Servicios Municipales. (Expediente nº 

2023/373). 

 

5. Cesión gratuita, al Instituto Canario de la Vivienda, de la propiedad de 

la finca registral 14393, bien inmueble de naturaleza patrimonial, situado en la 

C/Antonio González Suárez, de este Municipio, con la finalidad de que se destine 

a la construcción de vivienda protegida. (Expediente nº 2024/2489). 

 

6. Recurso de revisión por nulidad de pleno derecho de liquidación nº 

2021-000062-01 del Impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de 

naturaleza urbana. (Expediente nº 2021/1586). 

 

7. Dación de cuenta del error material en el informe de liquidación del 

Presupuesto 2024 del cálculo de la regla de gasto. (Expediente nº 2025/2142). 
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8. Aprobación inicial del Plan económico-financiero del Ayuntamiento de 

El Paso, previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (Expediente nº 2025/2599). 

 

 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el 

presente certificado con el V.º B.º del Sr. Alcalde, en el lugar y a la fecha de su 

firma electrónica.  
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